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♦rtionlo 1.° Laa leyeo obligaróa en la Penínaulai islas
Balcarea y Canerias, á los veinte días de en promulgación, ai
^n ullas no ae diapnaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
dtnlga°ión el día en qne termina la inserción de la ley en la
Q4Ceta OĴtCtaj,

^• 2° La ignorancia de las leyes, no azcnsa de an cnm-
lLmiento.

^• S•° Las leyea no tendrAn efecto retrnactivo, ai no dis-
Qttaieren lo contrario. (Códágo civil viqente).

^tl deereto de 26 de dbril de 1fl00. - Art. 23. Las Corpo-
tacionea provinciales y mnnicipalea abonarún, en primer tgr-a►iao, sl Notario ó Notarioa qne autoricen las enbastas, los de-
teohos por elloa devengadoe y loa anplementos adelantadoe
por loa miamos así como loa derechos de inserción de los
^►IIUncioa en loe periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^e del romatante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
Mdos gastos, de cnyo cargo aon, con arreglo ^ lo diapnesto
ett la r.ebla 8.a del art. 8.°

PAI3TE OFICIAL

presiáeacia del Cansejo de Miaistros
(Gáceta del 14 de Junio.)

S^ ^• el IiFY (q. D. g.) y Augusta

^eal I'amilia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

Micisterio de la 6oócrcaciún
RE^iL ORDEN

La necesidad de inspeccioñar cui-
dad0samente el estado sanitario de
109 ganados procedentes del extran•
JerO^ por lo que importa á^ la salud
pública, ha motivado distintas dispo-
$^cl°n°s, entre las qui^ figura, como
^0nveniente prevención, la que pri-
Inero impone diez días de observación
ú 1óg destinados al consumo público
que se pres©nten en buenas condicio-
nes; y luego los hace objeto de nuevo
reCOnocimiento antes de ser sacrifica-
dos,

El reglamento de Sanidad de 1899,
en sus artículos 149 al 197, estableco
reglas para la introducción del gana-
do por cOStas y fronteras en cuanto
se refiere ú, certificados de origen y
Prácticas de inspección, pero nada di•
cen reSpecto al periodo de observación
y descanso.

En la actualidad, las necesidades
del c°nsumo y la enfermedad gloso•
peda que ataca ó, nuestros ganados,
aCOnsejan favorecer laimportación del
extranjero, especialmente del de la
América del Sur, que viene habitual-
ment° en eacelentés condiciones de
sanidad; y al mismo tiempo tomar
aquellas inedida^ que impidan el con-
tag10 posiblc.

Teuie^,do en cucnt^t c^tas conside-

SUSCFIPCIÓN PARTICULAR

EN COBDOBA Ps^etus

Un mes. . . . . . . 3
Trimestre.. . . . . . 8 26
9eia meaes. . . . . . 16 60
Un año.. . . . . , . 88

Fv^Be DE CóBnose

Un mes. . .
Trimostre.. .
8ois mesea. .
IIn siio.. . .

Lae Leyes, brdenes y anuncios qne ee mandeñ pnblicar sn
los Boleti^ea Oĵcciaiea ae han de remitir al Jefe polítieo roapea-
tivo, por onyo oondncto se pasarán á loa editorea de loa mRn
cionadoa periódicoa. , . ,

(Ordnnes de 2 de Ahril, de 3 y 21 de Octubro de 1864.)

Loa seiioras Secretarios cnidarán bajo au mks estrecha rse-
ponsabilidad, de conaervar los nfimeroa de este Boiet£n, colee•
cionados para sn encnaderáaciGn, qne deberá verificarae a2
final de cádá aíio.

AnvsRfirNCie. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha servido de baee para la anba^ta,,no se inaertará ningún
edicto ó annncio que aea á instancia de parte sin qne abonen
los interesadoa el importe de an pnblícación, ó g^.rant:cen eI
pago, h razón de 26 cgntimos por lineá ó parte de ella, y la
venta de n{^meroa sneltos á 40 cbntimoa. •

. . .

P eeetu

, 4
.1126
. 22 60
. ,46

NC^mero st^elto, 40 eér.timoe de peaeta.

Se publisa todos loe diae, ezoepto los DominQoA.

NOTA IIdPd$TANTE.-Inmediatamente qnQ loa seiiorea
Alcaldea y 8ecretarioa reciban este F,oLnxfx dispondrán qne se
fije nn ejemplar en el sitio de ooatnmbre, dónde permanecerá

hasta el recibo del ni^mero aigniente.

raciones, S. M. el REY (Q. D. G.) . ha
tenido á bien diaponer que mientras
los ganados espailoles sufran la en-
fermedad glosopeda, ]os procedentes
del extranjero quedan exentos del
período de observación á que los so-
metían otras disposiciones anteriores,
bastando para autorizar su recibo
que la inspección veteri^naria acredi-
te su sanidad, y que, expedidos in-
mediatamente á los puntos en que ha-
yan de ser sacrificados, prévio aviso
del Gobernador respectivo, sean so-
metidos nuevamente á inspección fa-
culta ► iva, después de la cual podrán
ser entregados al consumo inmediato
si de ella resulta que las condiciones
en que se hallan lo consienten.

V. S. dispondrá ]a inserción de es^
ta Real orden en el Boletin Ofcial de
la provincia á la mayor brevedad.

Dios guarde á. V. S. muchos años.

Madrid 12 de Junio de 1902.-5. t17o-

ret.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de.....

("Gaceta„ de114.)

^iristerio de Instrucción ^úhlica
Y BELLAS ARTES

St: BSECRETARiA

Co^atabilidad.-Circular.

El Excmo. Sr. Ministro, con fecha
4 del actual, mo comunica la Real or•
den siguiente:

aIlmo. Sr.: Vistas las consultas ele-
vadas á este 11'Iinisterio con motivo de
]as elecciones de Habilitados, á cuyo
cargo ha de estar encomendado el
pago de las atenciones de primera
enseíianza, en las que se solicita una
declaración oficial qúe determine si
los Vocales y empleados de las Jun-
tas provin^iales dc Instrucción públi-

ca pueden ó no desempeñar la habi •
litación de los Maestros:

Considerando que la misión de las
Juntas provincialos, conforme á la
legislaĉión vigente, y con especiali-
dad en cuanto se refiere al pago de
las atenciones de primera enseiianza,
exigo una fiscalización constante que
^irve de garantía á la formación de
nóminas, expedición de eertificacio-
nes para el abono del material, apro-
bación de presupuestos y ex^^men do
cuentas, operaciones que deben lle
varse á cabo con absoluta imparcia-
lidad é independencia, opuesta por
completo á toda intervención directa
en la gestión encomendada á los I3a-
bilitados, que ha de ser juzgada é ins-
peccionada por las Juntas:

Considerando que los emp':eados y
dependientes de aquellos Centros tie-
nen á su cargo trabajos tan míilti^
ples é importañtes para la rapidez y
buena ejocución del servicio, que ro-
quiere una asiduidad permanente, no
compatible con las numerosas aten-
ciones de los Habilitados;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha resuelto
que no puedan ejercer el cargo de
Habilitado de los Maestros de prime-
ra enseíianza los Vocales y emplea-
dos de las Juntas provinciales de
Instrucción pública, y que así se no-
tifique á estas Corporaciones para
que se tenga presente este caso de
incompatilidad en las elecciones de
Habilitados.n

Lo que traslado a V. S. para su co-
nocimiĈulu y ofactos pportunos. Dios
guarde á V. S. muchos aÍios. Madrid
6 de Junio do 1902.--E1 Subsecreta
rio, r. Requejo.

("Gaceta„ dol día 14.)

T^LL4'G.I^A..FUS^

CE^^i'r$O Y. SECCION DE CÓRDOBA

Núm. 1682

Autorizada ]a Dirección general
del Cuerpo, por Real orden de 11 del
corriente, para adquirir por subasta
pública simultúnea en las capitales
de Madrid, 7aragoza, Córdoba, Bur-
gos, Salamanca, León, Cuenca, Soria
y Jaén, 10.Oí.^O postes de diferentes
clases de madera, al natural, con
destino al servicio de las líneas tele-
gráficas del Estado, se anuncia al pú-
blico para que quien lo desee pueda
informarse en esta Direccidu de Sec•
ción del pliego de condiciones y de-
más detalles para tomar parte en di-
cha subasta, que se celebrará el dia
27 del actual.

Córdoba 14 d© Junio de 1902.-E1
Director de la Sección, Felipo Pas-
cual. .

Ayuntamientos

PKIEGO
Nbm. 1467

Extracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento durante el mes

de Enero último.

Sesión del día 1.°

Presidencia del seiior Alcalde don
Pablo Luque Serrano.

Se leyĉ y aprobá el acta de la se-
sión anterior.

El sei3or Presidente manifestó que
el objeto de la sesión era posesionar
de sus cargos á los concejales última-
mente elegidos y constituir el Ayun-
tamienta que ha de actuar en los dos
años subsiguientes. En este estado se
retiraron clel salón de sesiones los
concejales salientes y el seíior Fresi-
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dente invitó á 1os electos á que toma-
ran posesión de sus respectivos car-
gos, como lo hicier^n todos, con arre-
glo al art. 52, párrafo 2.° de la ley
Municipal.

Seguidamente se dió cuenta de nn
oflcio del señor Gobernador civil de
la provincía, fecha 30, en que trasla-
da Real orden de 26 nominativa del
Sr. D. Pablo Luque y Serrano para
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta ciudad. El Ayuntamiento que-
dó enterado y el interesado, que an-
tes desempeiiaba el mismo cargo, to-
mó posesión.

Propuso un voto de gracias para
ios señores Concejales salientes, por
ia eficaz cooperación que han presta-
do en la administración de los intere-
ses del común, á cuyo voto de gra•
cias se adhirieron los demás señores
Concejales.

Previos los requisitos legales nece-
sarios, fué elegido primer Teniente de
Alcalde el Sr. D. Francisco Núñez
^iartinez, quieu, dando las gracias por
la deferencia, tomb posesión de su
cargo.

Seguidamente y con las mismas for-
malidades, fué elegido segundo Te-
niente de Alcalde don Trinidad Lina-
res 1Kartos, quien, dando las gracias,
tomó posesión también de su cargo.

Del mismo modo fué elegido tercer
Teniente de Alcalde D. José Pedrajas
Pineda, quo se posesionb de au cargo.

En idénticas circunstancias fué ele-

gido cuarto Teniente de Alcado don

Rafael Arjona Sorrano, quien se po-
sesionó igualmente do su cargo.

Se acordó nombrar dos Procurado-
res Síndicos y fueron nombrados don
Salvador Buiz Urbstno y D. Rafael
Arriero Sánchez.

Se acordb se celebre una sesión se-
manal ordinaria, á las ocho de la no-
che en invierno y á las nueve en ve-
rano, los sábados.

Sesión del día 6.

Presidencia del señor Alcalde don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

En cumplimiento del art. 60 de la
ley orgánica, el Ayuntamiento acor-
dó fijar el número de comisiones per•
manentes en que ha do dividirae la Cor-
poracián, en cinco, que se denomina-
rán de Hacienda, Pósito, Cementerio
y Beneficencia, Funciones y Abastos,
Policla urbana y rural y Obras públi-
cas, y que cada una se componga de
cinco indivíduos, que se procedió á su
elección, en cumplimiento del párra-
fo 2.° de dicho art. 60.

E1 Alcalde Presidente manifestó que
mereciendo su confianza los Alcaldes
de barrio hoy existentes, no ha hecho
remocidn alguna por este concepto.

Se acordó pagar dos cuentas al la•
tonero Rafael Trueba, importantes
66`36 y 52 pesetas respectivamente.

Al memoria! de don A ndrés Abeli •
^o Siller Rodriguez, en que solicita
que los haberes correspondientes al
Médico forense, desde Abril último, se
íe abonen por haber prestado el ser-
vicio interinamente. Asi se acordó.
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Sesión del dia 13.

Presidencia del primer Teniente
Alcalde don Francisco Núñea biartí-
nez.

Se leyó y aprobó el acta de la an-
terior.

Se dió cuenta de un oficio del seflor
Delegado de Hacienda en que mani-
fiesta haber sido condenado en Junta
administrativa este Ayuntamiento al
pago de 397`60 pesetas por defrauda-
ción á la renta del Timbre, consignán-
dose además q^e las faltas cometidas
fueron en época que ejercía el cargo
de Alcalde don José Luis Rubio. El
Ayuntamiento acordó conformarse
con el fallo administrativo y que se
abone dicha cantidad del capltulo de
imprevistos. Que se forme expediente,
poniendo por cabeza dei mismo la co-
municación del seíior Delegado de
Hacienda, y se nombre una comisibn
especial compue3ta de ^os señores pri-
mer Teniente Alca^de, Síndico y dos
Concejales, para que informen y pro-
pongan lo que corresponda con arre-
glo á derecho.

EI Ayuntamiento acordó eliminar
del padrón de vecinos A Francisco
Antolin bioral tiiuñoz por haber acre-
ditado ser vecilio de la Almedinilla.

Se acordó satisfacer á Francisco
bis^ez Sánchez ól pesetas, gastos de
viaje á Córdoba en representación de
este Ayuntamiento.

Se dió cuenta de una comunicación

del arrendatario de derechos sobre la

Alhóndiga de granos, en que mani •

fiesta que en dicha Alhóndiga ae eu-
cuentran varios depbsitos de granos
pertenecientes á partícularea, ocupan-

do el local cou perjuicio de tercero.

El Ayuntamiento acordó fl^ar el nú

mero de fanegas que cada particular

puedo tener en el local de la Alhóndi-

ga y por término de treinta días.

A1 oficio del seílor Teniente de la
6uardia civil eu que manifiesta que
la casa cuartel necesita con urgencia
se repare, y el Ayuntamiento acordó
se comunique al dueño de ella don
José Luis Bubio.

Se leyó la Real orden del Ministerio
de la Gobernación, fecha ;sl de Di•
ciembre, relativa á !as enfdrmedades
de los ganados y en la que se inserta
circular núm. 2 i4, se acordb tomar
las di^posiciones necesarias ai desgra
ciadamente los ganados eaistentes en
este término fuesen iuvadidos de la
enfermedad de pezui3o.

Sesión del dia 20.

Presidencia del seHor Alcalde don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

A1 memorial de don Federico G. Vi-
lla en soiicitud de que se le conceda
en el cementerio cuatro metros cua •
drados para construir un panteón de
familia, el Ayuntamiento acordó co-
mo se pide, pagando según tarifa.

Se dió cuenta de otro memorial en
que dotia Do ores y doña Pilar Bufill
y don Luis Entrambasaguas, en que
solicitan se les conceda la variación
del tomadero de agua, y el Ayunta-
miento así lo acordó.

Se dió cuenta de la dimisión que

presenta de su cargo el of3cial 1.° de
esta Secretaría don Francisco Pérez
Fargas, fundada en sus achaques, y
el Ayuntamiento acordo admitirJa,
sintiendo privarse de los buenos ser•
vicios de tan celoso funcionario.

Se dió cuenta de los gastos ocasio-
nados en el arreglo de las aceras de
la calle del Rio para regular el curso
de las aguas en las cunetas, impor-
tante .50 pesetas.

También se acordó el pago á don
Antonio Gómez Calíz de 49`b0 pesetas,
gastos causados en el arreglo del ca-
mino de las Lagunillas.

Sesión del día 27.

Presidencia del primer Teniente
Alcalde don Francisco Núŭez Martí-
neZ.

Se ]eyb y aprobb el acta de la ae-
sión anterior.

También fueron lefdos los Boletines
o^iciales de la semana y el Ayunta-
miento acordó se cumpla cuanto en
•llos se ordena.

Lo inserto concuerda con sus ori-

ginales que más pór estenso obran
en el libro de actas del a11o corriente.

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil de la provincia para

8U publiCtlciÓn en el BOLF.TI^1 OFICIAL,

en cumplimiento á lo que dispone la

ley Municipal vigente, pongo el pre-

sente de orden del señor Alcalde, que

visa y sella en Priego á 11 do Abril de

1902.- Juan de Callava.-V ° B.°,

Luque.
En sesibn de 14 de Abrit fué apro-

bado por el Ayuntamiento el anterior
extracto do acuerdos.-Callava.

L U C E N A

Núm. 1581

Don I►Signel Alvarez de sotomayor y Curado+
Conde de Hnst y Alcalde aonstituciooal

de eata cindad.

Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi presidencia ha acordado sa
car á la subasta, en sesión del dia de
hoy, las obras de albafiiloría, car
pinteria y herreria necesarias para
habilitar el piso bajo y otras depen-
dencias del edificio quo en la calle
Jiménez Cuenca posee ln Corpora-
ción y fué antes convento de San
Francisco de Paula, para casa cuar-
tel de la Guardía civil de caba'.leria
é infantería.

1.° El tipo de subasta es el de
4.956`50 pesetas y no se admitirán
proposiciones que lo rebasen.

2.° Los poderes serán bastantea•
dos por los Letradós municipales don
Felipe de Blancas y Ortiz Repiso y
ll. Diartí q Chacón Valdecafias.

3.° La subasta será pre^idida por

la mesa constituida en la forma que

previene la instrucción, se celebrará

en la Sala Capitular del Ayuntamien-

to, de doce de la maúana á una de la

tarde, de^pués de pasados diez dias,

coniados desde el siguiente al en que

aparezca inserto este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, y

ae hará en proposiciones por escrito

conforme al siguiente modelo: Subas-

ta para las obras de albaílileria, car-

pintería y herreria necesarias para

habilitar el edificio del ezconvento de

San Francisco de Paula, en su parte

baja y otras dependencias. para casa
cuartel do fuerzas de la Guardia ci-
vil de caballería ó infanteria, cuye
presupuesto de contrata asciende á
4.9^6`b0 pesetas. D. F. de T. y T•+
mayor de edad, vecino de.. ..., do-
miciliado en la calle de. ...., núme-
ro. ..., se compromete á llevar 1 ►
cabo las obras con las condicione9
económicas y facultatívas que s® con-
signañ en el pliego y proyecto, en la
cantidad, pesetas y céutimos (por le-
tra. )

AcompaIIa al efecto el reaguardo
de haber depositado en la caja mu-
nicipal, en concepto de fianza provi•
sional, las 247`83 posetas, importe del
1^ por 100 del tipo de subasta, la cé•
dula personal núm ....., de la clase
dr.. ..., eapedida en (pueblo y fe-
cha.) Lucena, fecha y firma del pro-
ponento.

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado con la direccióu si•
guiente: Al señor Presidente de 1a
subasta de las obras nece^arias á fin
de habilitar para cuartel de la Guar-
dia civil de caballería é infanteria la
parte baja del eaconvento de San
Francisco de Paula que da á la calle
de Jiménez Cuenca.

4.° El depósito provisional consis•
tirá en el 5 por 100 del tipo de su'
basta, ó sean 247`83 pesetus y el de-
flnitivo en 991`30 pesetas.

5.° El importe del remate lo reci•
cibirá el contratista en dos mitades,
la una al mediar la obra y la otra
después de terminada y prévios 1p9
requisitos que se establecen en el plie•
go de condiciones.

6." Eyte y el proyecto de las obra9
y condiciones estará de maniflesto en
la Secretaría del Ayuntamiento todog
los días, incluso los festivos, desde el
en que se publique este, edicto hasta
el de la subasta, da once de la maffana
á cinco de la tarde.

Lucena 11 de Junio de 190^.^E1
Conde de Hust.

HORNACHUELOS
Núm. 1670

Don Antonio (3arcía Dnrán, Alealde consu'
tnciooal ^ie eFta villa.

Hago saber: que aprobado por eJ
Ayuntamionto el proyecto de pre9u•
puesto eatraordinario para la cons'
trucción de nuevos locales de Escue'
las, se expone al público por términ°
de quince dias, á contar desde la fe-
cha, en cuyo plazo pueden eaaminar'
lo los vecinos y contribuyentes que lo
tengan por conveniente y aducir l^
reclamaciones que á su derecho coa'
vengan.

Hornachuelos 11 de Juuio de 1^02'
-Antonio Garcia.

PEDROCHE
Nt^m. 1671

Don ldariano Tirado Sánches, Alcalde cofls'
titncion,+l de esca villa.

Hago 5aber: que el repartimiento
de extinción de iangosta formado c0^
arregio á lo dispue5to en el art. 2•
de la ley de 21 de 5larzo último ► 9e

encuentra de manifiesto en la Secre^
taria de este Ayuntamiento por tét'
mino de ocho días, para roclamar de
agravios.

Pedroche 10 de Junio de 1902•^
biariano Tirado.
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l8 DE JUNIO DE 1905

dUZGADOS
^•---^__

CÓRDOBA

I` t^m. 1674

boa Alejandro Bodrignez y 9ilva, Jaez de
primera instancis de esta ciadad y sn par-
tido.

Hago saber: que en los autos ejecu-
tivos que se siguen en este Juzgado y
Escribania delinfrascripto, á instan-
cia del Procurador don Lui3 Barbtt-
do y gojarano, en nombre de don
Jaime A,paricio y Mar[n, como apo•
derado de don Francisco Moltó y Va-
lor, contra los hijos y descendientes
legítimos d© don Francisco Morales y
I+lorales, vecino que fué de Villa del
Rlo, para el cobro de cierta cantidad
^de pesetas, réditos y costas, he man-
dado sacar por segunda vez ú públi-
ca subasta para su venta, con rebaja
del veinte y cinco por ciento del tipo
de la tasación, las cuatro fincas de
olivar h ipotecadas eu garantía del
crédito QUe se reclama, que han sido
embargadas en dicho juicio y apre-
c^adas pericialmente, con la descrip-
ción y por las cantidadea siguientes:

Pesetas.

Prtmera• Un pedazo de oliT
var en el tórmino de Lopera,
siti

o de ]09 Carchales, conoci-
do p0r el Ranal, con trescien•
tas cuarenta y trea plantas, de
cabtda de cuatro fanegas y
°ch0 celemines, que linda por
Salldnte con olivos de dou Pe-
dro Grande Rueda; Mediodía
con otros de dofia lsabel Cana•
les^ al Poniente otros de este
caudal, A na ^iantas y Fran-
ctsco

Agudo, y por el Norte
c0u los de herederos de ^Iaria
Jurado; tasado en cinco mil
cuarenta y cinco peaetas

Sel;unda• Otro id. en igual
sitio y término que el anterior,
c0n trescientas ochenta y ocho
plantas en una ettensión dé
cuatro fanegas: linda por Sa
liente con la finca antes descri-
ta^ otros de don Francisco
,aĝande y don Francisco Cana-
le ^ Mediodia con el camino
^teJ° de A ndújar or 1' i; p on ente
°pn olivar de don Ju:tin de la
^ruZ Criado, y al Norte otro de
a0n Baldomero Borrego Cañe-
te' tasado en cuatro mil cua-
tr0cientas sesenta y euatro pe-setas

_ Tercera. Otro olivar en igual
°ltt° y término, con doscientas
^°chenta y sei 1s

ñ.045

4.464

p antas y veinte
y una p!azas vacantes con ca-
yí de teJa y atravesado por la

a férrea; linda por Saliente
^^ n el arroyo de Andújar; por

ediodia con olivos de Andrés
de ápaĈá Ponieute con otros

con tiet bello, } por el ^Torte
^ri ras de don Sebastián

ad°; tasado on mil nove-
cientas treinta pesetas

1.930
Y cuarta.

Otro olivar, pa-
go ag 1os Carchales, sitio de
^ó^lcosas, término de Lopera,

lento setenta y tres plan-

tas y dos plazas muertas, en
dos fanegas y seis celemines de
tierra, que linda por Saliente
y Yorte con olivos de don Pe-
dro ^tolleja Canales, por Me-
diodta con los de Antonio Mo-
llejas Cerezo, y por Poniente
con olivar del convento de San
Juan de Dios, de Lopera, y he-
rederos de Antonio Lara; ta-
sado en dos mil doscientas se-
tentu y cinco pesetas 2.275

Total, pesetas 13.714
Para el remate de' mencionadas

fincas he señalado la hora de la una
de la tarde del dia diez de Julio pró-
iimo venidero, en la sala de audien-
cias de este Juzgado, calle de Sara-
vias, número uno, y simulté,neamen-
te en el Juzgado de primera inatan-
cia de Andújar, ú cuyo partido judi-
cial corresponde la villa de Lopora,
donde las fincas estAn situadas, bajo
las siguientes condiciones:

l.a No Qe admitirán posturas que
no cubran las dos terceray partes del
tipo de esta nueva licitación.

2.• Los postores deberán consig •
nar previamente en la mesa del Juz-
gado ú que concurran ó en el estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad en metálico igual al diez por
ciento de dicho tipo de subasta.

3.A Las proposiciones deberán ha•
cerse ú las cuatro fincas, bajo un solo
lote, sin que se admitan las quo se
ofrecieren en otra forma.

4." Los titulos de propíedad cons-
tan del ramo separado que se ha for-
made, el cual estarú de tnanifiesto en
la lyscriban[a del actuario para que
puedan examinarlo los que quieran
interesarse en la subasta; advirtiéu-
dose que deberáu conformarse con
ellos, sin que tengan derecho á exigir
más documentos.

I' ó.^ Que por tratarse de subasta
simultánea se suspeuderá la aproba-
ción del remate hasta tanto que se
couozca en este Juzgado el resultado
que ofI•ezca la que se celebre en el de
andújar.

Dado en Córdoba r^ doco de Junio
de mil novecientos dos.-Alejandro

Rodriguez y ^itva.-El Escribano, Li-

cenciado lt<<fuet Y^llitero.

Aúm. 1577

Hago saber: que en autos de abin •
testato por faltecímiento de Lucía Pe-
ral SB^nchez, pendientes en este Juz-
gado y por ante e^ iufrascripto, he
acordudo en l,rovidenciu de esta fe
cha sacar á pública subasta para su
veuta, por término de diez dias, los
bieney que han sido valorados peri-
cialmente y que tí continuación se
describen:

Pesetss.

Una cama de hierro 10
Dos ro^arios ordinarios 0 60
Un espejo chico 0 25
Unas tijeras U 05
Dos retratos 0 60
Una silla
Una lata con botones y avíos

de coser y una palmatoria pe•

U 60

queiia ^
Unas gafas con su caja y un

0 `l5

plato 0 2.5

Unas tijeras
Una caja de tabaco pequeña

con trapos de hilo
Otra id. con polvos y avios

de peinarse
Otra id. con tres cabezaa de

ajos y dos barriles pequeños;
otra id. con un pedazo de boa
negro; otra id. de cartón con
♦arias medicinas; otra id. de
lata con una taza y un saleri-
rillo de cristal

Dos platos pequeños y una
cucharilla

Una canasta vareta de caŭa

0 05

0 10

0 10

0 10

0 Ob

con un cordelillo, cinco cucha-
ras y dos tenedores do metal 0 b0

Un cu^hillo pequeiio frute-
ro . 0 25

Una almohada funda blanca 1
Un colchón de lana forro en-

carnado á listas 7
Otro id. de tela de saco3 y

de diferenteri colores, lleno de
paja 1

Una sdbana vieja 0 b0
Una camisa de mujer aZ 60
Uua tohalla 0 25
Un saco granate 0 10
Otro id. con eucage 0 10
Un paíiuelo de seda negro á

cuadros 0 10

Un pallolito de nipe 0 25
Un par de medias negras U 10
Una camisa de mujer U 60
Una funda de almohada 0 15
Dos pares de medias 0 2ó
Tres camisas de mujer ro-

tas 0 76
Un refajo de balleta 1 6U
Una falda negra 1
Un paflueto de manila negro

del talle 4
Dos faldas de mujer 2
Tres sacoy de mujer 1 60

Un deluntal 0 Ĝñ
Otro saco de merino nogro

ador► iado con terciopelo 1
Una falda azul
Un pañuelo negro con ra-

U 50

mos de seda 1

Un pedazo de falda blanco 0 10
Una^ enaguas idem 0 25
Un refajo bombasi roto 0 10
Una chambra franola 0 10
Dos sacos de balleta rotos 0 10
Otro negro roto 0 10
Un delantal 0 05
Un mantón de alfombra roto i
tina camisa de mujer rota 0 26
Una funda de almohada 0 26
Dos pares de medias

negro grandeLTn pa3uelo

0 10
,

pelo de cabru
Un corsé viejo que por sus

.^

ballenas vale 0 50

Una sá4ana
Un trapo y una caja de ma-

dera en blanco que contiene un
paíiuelo de lana blanco para el

1

cuello
Un urca en blanco, como de

una vara de largo y media d
poco más de ancho, con su

1

llave
Un pañuelo de ^pelo cabra

3

roto, dos camisetas de algodón,
un pedazo de camisa de mu•
jer, una chambra blanca rota,
una funda de almohada; un pa•

ñuolo de seda roto A listas ne-
gras y encarnadas y unas me-
dias

Un delantal blanco roto y
unas enaguas b^ancas

Una camisa de mujer vieja
eon puntillbs en el trapense, y
una polvera

Un pedazo de tela gasa, dos
justillos rotos y unos calzones
de mujer

Otros calzones remendados
y otros de bombasí

Una taza, un cepillo viejo y
un baul vacío

Un saco blanco con entredo-

0 1♦

0 ^5

0 60

0 2ti

ses rotos y un abanico grande
con un rollo de trapos 1

Dos retratos con algunas es •
tampas de papel, una cajita de
cartón con un pañuelo viejo
cenefa azul y dos id. de algo •
dón para la mano

Otra caja do cartón con un
pedazo de pañuelo pelo cabra
negro, un pañuelo de seda blan-
co roto, dos retratos y una toa-
lla muy usada

Otra cajita de madora con

0 2:.

0 `1!ó

una copa de cristal 0 4b
Un rosario ordinario, varias

estampas de papel y un espe-
jito con marco de lata 0 60

Una polvera de cartón con
un pedazo de puntilla azul y
dos escapularios viejos 0 10

Siete golpes de pasamaneria
viejos y una eartén vieja 0 2^

Un vaso de lata viejo y una
botella

Unos zapatos grandes rotos,
un paraguas viojo roto, una
escoba y dos pares de alparga•
tas viejas

0 10

0 6Q

Total pesetas 54 05

Cuya subasta y remate en favor del
mejor postor deberá tener efecto el
día veinte y ocho del corriente, á lav
dos de su tarde, en esta sala audien-
cia del Juzgado, calle Saravias, nú-
mero primero, con las condiciones si-
guientea:

Que los postores habrán de consig-
nar una cantidad igual al diez por
ciento de la valoración de dichos bie-
nes.

Que no se admitirán proposir,iones
que no cubran dicho tipo.

Que el precio total de aquellos ae
habrá de pagar en el acto de ser
aprobado el remate, y hecho le seráu
entregados los expresados bienes, y
que quedan de manifiesto en la casa
número dos calleja del ^Iarqués dol
Villar, por su depositario D. Rafael
Fabre, para que puedan ser exami-
nados por quien desee tomar parte en
la licitación.

Dado en Cbrdoba á once de Junio
de mil novecfentos dos.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-EI actuario, Fe-
derico Duarte.

Núm. 1575

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez ds
instrnecibn de esta cspital.

Por el presente edicto, y tórmino.
de diez dias, contados desde su inser•
ción en la (^aceta de Mad ►•id y RoLg-
TIN OFICIAL de esta provincia, C1L0^
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llamo y emplazo á Josó Cabrera (a)
L`abrerilla, cuyas demás circunstan-
cias so ignoran, para qu© dentro de
dicho término se presente en este
Juzgado, sito calle $aravias, número
primero, á responder de los cargos
que le resultan en causa que instruyo
por estafa á Francisco de Castro y
^artinez, bajo apercibimiento de que
si no comparece le parará el perjui-
cio á que haya lugar.

A1 mismo tiempo, en nombre de
S. )N. el Rey (q. D. g.), exhorto y re-
quiero á todas ]as autoridades de la
Nación, y de mi parte le pido y en-
cargo procedan á la busca de dicho
individuo, el que caso de ser habido
será detenido y puesto á mi disposi-
ción.

Dado en Córdoba á trece de Junio
de mil novecientos dos. -Alejandro
Bodriguez y Silva.-El actuario, Li-
cenciado Pedro Fernándea i'incado.

POSADAS

Núm. 1676

Don Alfonso Palma Blszqnez, Jnez de ins-

trncciún de esta villa y sn parcido.

Por virtud de la presente requisi-

toria, que se insertará en la Gaceta

de Madrid y BOLETIN OFICIAL de es

ta provincia, se ruega y encarga á

toda clase de autoridades, tanto civi-

les como militarea, procedan á;la

busca y rescate de las ropas y efec-

tos que al final se expresarán, que

fueron robados de un arca que quedb

colocada la noche del dla diez y nue•

ve del pasado mes de Abril último
delante de la puerta del depósito de

mineral que en esta villa, y prógimo

á la estac•ión férrea, tiene instalado

la sociedad de la mina de la Plata, y

caso de ser encontrados los remitan á

disposicíón de esto Juzgado con la
persona ó personas Pn cuy o poder se

encontraren si no acreditan su legiti-

ma adquisición b procedencia; pues

asi lo tengo acordado en el sumario

que instruyo por robo de ropas per-

tenecipntes á Amalia Pérez Leal.

Dada en Posadas á doce de Junio
de mil novecientos dos.-Alfonso Pal-
ma Blazquez.-E1 Secretario, Licen-
ciado Juan de Dios 11'ogués.

Setfas de las ropas y efectos robados.

Una falda de seda bastante usada,
color negro.

Un mantón pequeiio de Manila bor-
dado en colores y fondo negro.

Dos cuadros de cailamaso bordados
en lana, con las iniciales A. P. L. y
el aí"io 1891.

Una funda de colchón de cotón á
li^tas encarnadas, pajizas y ceniza,
para cama grande.

Un mantel con dos listas encarna-
das, grande.

Tres sábanas de hilo para cama
grande, con las iniciales A. P. dos de
ellas, y otra C. L.

Cuatro almohadones blancos, tres
de ellos de hilo, con iniciales A. P., y
otro de algodón C. L.

Dos enaguados para niiio, uno de
Holanda de E^cocia, con ©ntredoses y
tiras bordadas, y otro de bombasí la•
Lrado, sin iniciales.
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Cuatro toallas, tres de ellas con ini-
ciales A. P., y otra C. L.

Unos pantalones y blusa de algo•
dón azul, de hombro.

Una camisa de algodón blanca con
estrellita3 negras y vistas crema,
marcada J. C.

Unos calzoncillos blancos, también
de algodán, con ]a misma marca.

Una camisa de mujer y una cham-
bra de algodón, sin marcal.

Dos boinas de niiio, una blanca y
otra blanca bordada en sedas de co•
lores.

Dos mantillos para niilo peque$o,
de bombasí, con puntillas blancas de
grosé, y uno de muletán, también
blanco.

Tres chambras blancas y negras
para niiia. '

Tres fajitas de ceñir, dos de ellas
blancas y una de color.

Ua tapete de yute encarnado y:ne•
gTO.

Una bufanda.
Diez varas de tela encarnada para

colchas.
Cinco varas de lienzo moreno.
Cuatro varas de tela blanca de al-

godón.
Seis varas y media de tela blanca y

negra.
Siete varas y media d© cretona de

varios colores para enaguas de mu-
jer.

Un pañuelo de seda color crema
con ramos morados.

Dos libras de algodón para medias.
Un despertador redondo.
Un vaso de cristal grande.
Una cuchara de plata para nii3o.
Una copita pequeiia y un bote de

cristal.
Seis sabanillas ó palletes de algo-

dón.
Seis servilletas con sus iniciales.
Una gorra y una baberola.
Una camisita nueva con trapense

de grosé para niila peuueña.
Un mantón de verano, crema con

listas canela.
Dos empapaderas.
Una calcha blanca grande, de pun-

to de media.
Dos abrigos de bombasí blanco,

para niiio.

SQCiedad prupietaria
DE LA

PLAZA DE TOR^S DE CORDOBA

Don Isidro Barbudo y Sanz, Secretario de es-

ta Sociedad.

Por el presente hago saber: que por

acuerdo de la Junta general ordinaria

celebrada el día 28 de Mayo último,

y en cumplimiento de lo preceptuado

en' los artículos 2.°, G,° y 6.° del Re•

glamento, se procedo á anunciúr por

segunda vez eII el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, que la acción nú-

mero 47, de la propiodad de la exce-

lentísima Sra. :llarquesa viuda de Vi-

llaseca, hoy difunta, se encuentra

pendiente de liquidaciones con esta

Sociedad, y desconociéndose quiénes

sean sus causahabientes 6 herederos,

se hace público para que llegue á co-

nocimiento do los que se consideren

con derecho á expresada acción; aper-

cibiéndoles que pasados los diez dias

después de este segundo requerimien-

to, quedará dicha acción amortizada

y sin ningún derecho á ulteriores re-

clamaciones.

Y para que surta loa oportunos efec-

tos, 8rmo el pcesente en Córdoba á

16 de Junio de 1902.-E1 Secretario,

Isidro Barbudo y Sanz.

SECCiON dE ANUNCIOS

En apoyo de Ia ad^ertencia
que ae hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
te]igencia de cuantoa en el or-
den oiicial ó particulal publiquen
anuncios, aea cual fuere au pro-
cedencla, ae inaertan á continua-
ción varios artíoulos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Eu loa pliegoa de con-

dicionea se conalgnarán necesa-

riamente, entre otrae, la obliga-

ción deI rematante de pagar loa

anuncios, hanorarios devengadoa

y auplemento^+ adelantadoa por el

Notario ó Natariaa que autoricen

la auF^asta, eacrituras, y en gene-

ral, toda claae de gastoa que oca-

aione la subasta ,y for^nalización

del contrato.
Art. 9° El anuncio habrá de

conteuer loe pliegoa de condicio-
nea del contrato, aiempre que la
cuantía total de éato egceda de
60.040 pesetas.

Art. 23. Lae Corporaciones
provincialea y municipalea abo-
narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen
las eubastaa, loa derechoa por
ellos devengadoa y loa auplemen-
toe adelantadoe por loe miemos,
aei como loe derechos de inaer-
ción de loe anuncios en Ios pe•
riódicoa oficialea, cuidando de re-

integrarae del rema^ante, ai lo
hubiere, del importe total de loe

referidoa gastoe, de cuyo cargo
aon, con arreglo á lo diapueato en
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporacionea provincia-

lea y municipalee no procederán

al otorgamiento de la eacritura

de loa contratos en que tal ina-

trumento público se egija, ain

que, en el acto de referencia, eg-

hiban loa rematantes el resguar-

do de haber cons^tituído la fianza

definitiva.

En la imprenta del ^Diario de
Córdoba^ Letrados 18, se haila>Q
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifa^as•^

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaciólb

de presupuestos.

PADRON ^
de cédulas personales y hoj^ d^ I
claratorias. I

Repartimieritos
de las riquezas rfistica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobi^

pagos y sueldos.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones ^'
gentes. •

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

LIBRAMIEN T^S
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

LOS LIBROS
borradores de ingresos y G^^
Mayores, Ángiliares y de Caja•

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal•

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impo^
tos establecidos.

LAS NuMINAs ^
para el pago de haberes ^ 1
maestros de instruccicín primafl^`

Cédulas de apremio^
de segundo grado, con arregl0 e
la Instrucción de 2G de Abríl d

^soo. o
REPARTIMIE N^
de consumos y lista cobratoria.

JUSTIFICANTES
de revista.

Padrón vecinal
^ !
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